
INMOBILIARIA CEDERA S.A. 
INMOCEDEPA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Manta , Febrer o 05 del 2014 

Señor 

CESAR EFREN DELGADO PANCHANA 
GERENTE DE INMOBILIARI A CEDEPA S.A. 
CIUDAD. 

De mis consideraciones : 

Por medi o de la present e comunic o a uste d que he procedid o a cede r Una acció n que teng o 

en la compañí a I N M O B I L I A R I AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEOEPA RUC 139173527mX)l,  de! valo r 

de $ 1,00 cada una , a favo r de la Srta . Elian a Gabriel a Delgad o Pinoargot e con Cédul a # 

130931784-8, ei cesionari o de nacionalida d Ecuatoriana . 

Se aclar a que la transferenci a se la hac e con todo s los derecho s de uso , goc e y usufructo ; 

siend o de responsabilida d de los cedente s cualquie r vici o de evicció n o redhibitorio . 

En consecuenci a sírvas e a inscribi r la transferenci a en el libr o de accione s y accionistas . 

Atentamente , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SR.  MELE<TO WAXI WI ND t >EL6A6 ü ALVI A 

CEDENT E 
CED.  # 130030532- 1 

S R T A . E U A N A G A B R I E L A D E L G A D O P I N O A R G O T E 

C E S I O N A R I O 

C E D . # 1 3 0 9 3 1 7 8 4 - 8 

AveNIE-A 1 0 5 C A L L E 105 ESÍ2K(NA 

T t L e F : 0 5 2 3 g 0 7 ^ TEC-EFAX 0523g '440^ 

EKMiítL: ceolCpH(^W-HlA .tfl.tKfllA ¿.tglcp.Ket 

MANTA-MANAfe l -ECKAt>OR. 



R E P U B L I C A DEL ECUADO R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 

DEL 

CANTÓN JARAMIJÓ 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

DE P O D E R G E M E R A I 

OTORGADA POR l A S R A . MARI A D E L A L U Z P A N C H A N A C A U A L L Q ^ 

A FAVOR DE L S R . M E L E C I O MAXIMILIAN O D E L G A D O A L VIA . 

CUANTIA 
INUb ILUMINADA . 

AUTORIZADO POR EL NOTARIO 

ABG. DIEGO V. BRIONES ESPINOZA 

COPIA S E G U N D A P01004 



NUMERO: (2013-13-21-01-P01004) 

PODER GENERAL : OTORGA LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ 

PANCHAN A CEVALLOS ; A FAVO R DEL SEÑOR MELECI O 

MAXIMILIAN O DELGAD O ALVIA. -

CUANTIA : INDETERMINADAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /^^'^¿UT'^SK zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/óy zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, República da ;Éeuad^'f t )y ? ;¿ iS 

día lunes nueve de julio det dos mil trece, ante mí, A B O R D O DIEGOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ,JJ 

V. BRIONE S ESPINOZA, Notario Público Primero del cantón ^aram^o' , 

comparece y declara, la señor a MARIA DE LA LUZ PANCHAN A 

CEVALLOS , de estado civil casada, de ocupación empleado, portadora „ 

de la cédula de ciudadanía número uno tres cero cero ocho uno ocho 

cuatro siete guión uno, por sus propios derechos, a quien en lo 

posterior denominaremos "L A MANDANT E O PODERDANTE "  La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Manta y de tránsito por este cantón, hábil y 

con capacidad legal necesaria para otorgar esta Escritura de PODER < ^ 

GENERAL , a quien le conozco por su respectiva Cédula de Ciudadarí 

y Certificado de Votación, doy fe, me entregó una minuta con el fin dé-^-i3 'i- • 

elevarla a categoría de Escritura Pública cuyo tenor literal es comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <'c  í̂ : 

sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una más de Poder General, que se redacta de 

acuerdo al siguiente tenor: CLAUSUL A PRIMERA: 
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COWlPARECIENTÉ ^.Comparece al otorgamiento de esta escritura de 

PoderzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Gépíg\,'^por'-^x^':^pane  la señora MARIA DE LA LUZ 

fío  i J^^^;,  y\Í 

PANCHlH^ ^ îf r sus propios y personales derechos, y en 

su ca l i da \ d e M a n d a n t ^ CLAUSUL A SEGUNDA : OBJET O DEL 

PODER.- La^Ti^gint e señora MARIA DE LA LUZ PANCHAN A 

CEVALLOS , manifiesta que otorga Poder General a favor de su 

cónyuge el señor MELECI O MAXIMILIAN O DELGAD O ALVIA , con 

cédula de ciudadanía número uno tres cero cero tres cero cinco tres 

dos guión uno, para que en su nombr e y representación ejecute los 

siguientes actos: "Administre , compre , de en venta , en arriend o y 

promet a vende r todo s lo s biene s mueble s e inmueble s de mi 

propieda d y lo s habido s dentr o de la socieda d conyugal , realic e 

] tod o tramit e judicia l y extrajudicia l que de mi firm a s e necesitare ; 

; Comparezc a ante las Institucione s de Crédito s del Ecuado r sean 
í 

í nsíu p r Bancos , Mutualistas , Financieras , etc , que promueva n la vent a de 

\s de viviendas , vehículo s y propong a la compravent a de 

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ejü >ov:; : Í ; crédit o o al contado ; Pact e el preci o de la compravent a de biene s 

izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ''-^^¡'^ inmueble s y las forma s de pagos ; Solicit e Crédito s Hipotecario s al 
f 

í fi:yjO-i siü/noíí- ' Institut o Ecuatorian o de Segurida d Socia l (I.E.S.S.), o a cualquie r 

Institució n Financier a del País, Firm e cuanto s documento s se a 

\i necesari o para dich o fin , y as i mism o firm e las escritura s y 

I íií>?rf v n , ; c o n t r a t o s de promesa s de compravent a e Hipoteca , escritura s de 
r 
L 

; remanente , prescripción , donación , resciliatoria s y adjudicaciones ; 

y s i fuer a necesari o realic e rectificaciones , aclaratorias , realic e 

"•^  -v tod o tramit e necesari o relacionad o co n el MIDUVI, hag a depósito s 



y retir o de dinero , en Institucione s Bancarlas , Cooperatiyas.^ ^ 

Mutualistas , para qu e en tod o cas o en qu e por Ley fuer]^tígcélíáH azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <r N 

manifiest e el expres o consentimient o del mandanjte ; ^paríi^.^ e o g 

celebr e tod a clas e de acto s y contratos , arreglo s y t r ^sacc ione s 

sean de la naturalez a qu e fueren ; Realic e y tod a clas e de ac t ^ ' én ' 

el Servici o de Renta s Interna s (S.R.I.) y firm e cuanto s documento s 

sean necesario s relacionado s a la misma ; Realic e lo s tramite s 

necesario s par a la instalació n de lo s servicio s básico s com o el 

medido r de agu a luz . Y s i fuer e el cas o teléfono ; y, en fin legalic e 

todo s lo s documento s inherente s a la negociació n de la compr a y 

vent a de biene s mueble s e inmueble s qu e s e entiende n so n part e 

de la misma ; Apertura r cuenta s corriente s y/o de ahorro s en 

cualquie r institució n bancarí a o autorizad a par a el efecto , tas 

administr e realic e transferencia s a cuentas , dispong a de la 

totalida d o part e del diner o depositad o en ellas , as i com o de las 

cuenta s qu e actualment e mantien e el mandant e y cancelarla s 

cuand o a bie n tenga ; Efectú e todo s lo s trámite s legale s necesario s 

en un a Institució n Financier a del Ecuado r a fin de qu e obteng a y 

gestione s un a operació n de leasin g inmobiliari o y suscrib a el 

correspondient e contrat o de leasin g co n su s correspondientes- ^  7o 

instruccione s y qu e s e exija n par a est a clas e de operacione s de 

crédito ; Acept e y endos e letra s de cambio , pagares , cesió n de 

derecho s u otro s documento s de crédito s reconocido s por las 

leye s del pai s o del exterior ; negocia r cualquie r clas e de papele s 

fiduciarios , póliza s de acumulació n . deoósito s He ahorr o tant o a la 
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vist a ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ajpiazQ fij o y mayor , realiza r depósito s y retiros , efectua r 

tod^cí^se'' idé-4{|V ^  qued a autorizad a para la compr a y 

velita'd e vehículo s la vez realiza r tod o tramit e de matriculació n 

leSgalIzaci ó y léi^allzació n del^-j^ism o bien ; si n que s u designació n expresa , 

se a motfvOiídS^ u insuficienci a de Poder . LA DE ESTILO. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

. validez de éste instrumento legal, (firmado) Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

1 .^2 elevada a escritura pública conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA toóo  el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

^••nov f;t  ' firmada por el abogado ALIPI O MERO MERO, afiliado del Colegio 

de Abogados de Manabí bajo el número tres mil ciento noventa y ocho, 

. para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a tos 

* comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedand o incorporad a en el protocol o de est a 

nsD Y notarla , de tod o cuant o doy fe.-

mío í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

*  

IWARIA DE LA LUZ PANCHAN A C E V A l T o ! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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I. «ARIA JmGKr.aDÉtóiD bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .'U 
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MAXIMINO, DELGADO í 
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INMOBILIARIA CEDEPA S.A. 

INMOCEDEPA 

Manta, Febrero 05 del 2014 

Señor 
CESAR EFREN DELGADO PANCHANA 

GERENTE DE INMOBILIARIA CEDEPA S.A. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a ceder Tres acciones que 

tengo en la compañía INMOBILIARIA CEDEPA S.A., RUC 1391735278001, del 

valor de $ 1,00 cada una, a favor de la Srta. . Eliana Gabriela Delgado Pinoargote con Cedula + 

130931784-8, el cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

  

PANCHANA 

CEDI 
CED. t 170733093-0 

/ 

  

SRTA. ELIANA pa DELGADO PINOARGOTE 
CESIONARIO 

CED. + 130931784-8 

AVENIDA 105 CALLE 105 ESQUINA 
TELEF:052380713 TELEFAX 052384409 

Email: cedepaomanta trans telco.net 

MANTA-MANABIL-ECUADOR.



INMOBILIARIA CEDEPA S.A. 

INMOCEDEPA 

Manta, Febrero 05 del 2014 

Señor 

CESAR EFREN DELGADO PANCHANA 

GERENTE DE INMOBILIARIA CEDEPA S.A. 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a ceder Cuatro acciones que 

tengo en la compañía INMOBILIARIA CEDEPA S.A., RUC 1391735278001, del 

valor de $ 1,00 cada una, a favor del Sr. Cesar Maximino Delgado Pinoargote con Cedula $ 

130931208-8, el cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

   
DELGADO PANCHANA 
CEDENTE 

CED. $k 170733093-0 

  

SR.CESAR MAXIMINO DELGADO PINOARGOTE 
CESIONARIO 

CED. ** 130931208-8 

AVENIDA 105 CALLE 105 ESQUINA 
TELEF:052380713 TELEFAX 052384409 

Email: cedepagomanta trans.telco.net


